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Bioética y medicina legal

Principios de ética médica del cirujano ortopedista
(AAOS, Anual Meeting Congress 2000)

AAOS American Academy of Orthopedic Surgeons

Los siguientes principios de ética médica han sido
adoptados por la American Academy of Orthopaedic Sur-
geons. No son leyes pero sí marcan estándares de con-
ducta que definen lo esencial del honor de los cirujanos
ortopedistas.

1. La profesión de cirugía ortopédica tiene como primor-
dial los cuidados que se brindan al paciente. En ella la
relación médico/paciente es el foco central de todo inte-
rés ético. Por lo que el cirujano ortopedista deberá estar
dedicado a proporcionar servicios médicos competen-
tes con consideración y respeto.

2. El cirujano ortopedista deberá mantener una reputación
verdadera y honesta con sus pacientes y colegas, y pro-
curará guiar en forma apropiada el proceso de revisión
de la práctica profesional de otros médicos que tienen
faltas en su carácter o competencia o de quienes se ven
envueltos en fraudes o engaños.

3. El cirujano ortopedista deberá respetar las leyes, mante-
ner la dignidad y el honor de la profesión, y aceptar esto
como una disciplina autoimpuesta. El cirujano ortope-
dista también tiene la responsabilidad de buscar cam-
bios en los requisitos legales que sean contrarios a los
intereses del paciente.

4. La práctica de la medicina presenta intrínsecamente con-
flictos potenciales de intereses. Quizás algunos conflic-
tos pueden ser resueltos por el paciente y los que no sea
capaz de resolver, el cirujano ortopedista debe comba-
tirlos mediante los cuidados al paciente.

5. El cirujano ortopedista deberá respetar los derechos del
paciente, sus colegas y otros profesionales de la salud y

debe salvaguardar las confidencias de sus pacientes siem-
pre que estén dentro de la ley.

6. El cirujano ortopedista deberá mantener un proceso de
capacitación continua permanente, y promover el cono-
cimiento médico, además de generar información para
sus pacientes, colegas y la sociedad.

7. El principal lazo de unión entre médicos, enfermeras y
otros profesionales de la salud está en el interés que com-
parten con el paciente. El cirujano ortopedista deberá
fomentar el desarrollo de un equipo experto en cuidados
de la salud que trabaje en equipo y con armonía para
ofrecer óptimos cuidados.

8. Dentro de la competencia de los servicios de ortopedia
se encuentra la atención prestada con dignidad, sin ex-
plorar al paciente o a las demás personas que forman
parte de estos servicios. Los cirujanos ortopedistas, pro-
curarán elevar la calidad de la atención sin tomar en
cuenta la raza, el color, la religión, el origen, la naciona-
lidad, posición económica y otros fundamentos que pue-
dan contribuir a una discriminación o poner en juego
actitudes desconsideradas.

9. El cirujano ortopedista no podrá hacer públicos sus pro-
blemas o los de otros, o divulgar mentiras, engaños o
falsos, publicados en cualquier medio.

10. El cirujano ortopedista tiene una responsabilidad con
cada paciente, colega, y residente de la sociedad. Parti-
cipando en las actividades académicas y proponiendo
mejoras en la atención a la salud y en la investigación,
ya sea a nivel individual o colectivo, que merezcan ser
dignas de interés, apoyo y participación de todos los
cirujanos ortopedistas.


